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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO n. , . . .. 

Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 
NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: AUSTRIA 

2. Organismo responsable: Ministerio Federal de Medio Ambiente, la Juventud y la 
Familia 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[ ], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[X], 
o en virtud de : 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Madera y productos de la madera obtenidos mediante 
un sistema de explotación sostenible 

Título y número de páginas del documento notificado: Ley federal sobre la crea
ción de una marca de calidad para la madera y productos de la madera obtenidos 
mediante un sistema de explotación sostenible (2 páginas) 

Descripción del contenido: Establecimiento de un sistema de etiquetado voluntario 
de la calidad, de conformidad con las directrices elaboradas por los organismos 
internacionales pertinentes y que se recogen en el documento de la UNCTAD 
TD/TIMBER.2/R.1 (de 25 de febrero de 1993). Se ha suprimido el requisito de un 
etiquetado obligatorio de la madera tropical y los productos de la madera. Todo 
el que pueda demostrar que la madera que coloca en el mercado se obtiene exclusi
vamente mediante un sistema de explotación sostenible, podrá solicitar la autori
zación de emplear la marca de calidad de la madera que concede el Ministerio del 
Medio Ambiente, la Juventud y la Familia. Un órgano consultivo comprobará, cada 
tres años, si los solicitantes siguen satisfaciendo las condiciones de 
admisibilidad. 

Objetivo y razón de ser: Protección del medio ambiente mediante el fomento de la 
conservación, la gestión y el desarrollo sostenible de todos los bosques madera
bles; los llamados "pulmones verdes" de nuestro planeta. 
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8. Documentos pertinentes: Gaceta Legislativa Federal de Austria, Na 309/1992 y 
Nfi 228/1993 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Is de abril de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 
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